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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 23 SEP 2025

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Terrilorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2,

fracción ll, 3, 4, 5,l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-lO-44-SOT-33, relacionado con la

investigación tram¡tada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los srguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mayo de 2025,|a Titular lnterina de esta Procuraduría determinó que corresponde a la

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial realizar las acciones, diligencias y trám¡tes
correspond ientes a la investigación de oficio, a fin de constatar el cumpl¡miento de las disposiciones
jurÍdicas en materias de desanollo urbano (conservación patrimonial) y construcciórr (demolición), por

las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Yácatas número 132, Colonia Narvarte
Pon¡enle, Alcaldía Benito Juárez; radicándose la investigación mediante Acuerdo de fecha 21 de mayo
de 202 5

Para la alención de la investigación de oficio, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformación y verificación en térm¡nos de los articulos 5 fracción Vl, '15 BIS 4. 25 fracciones y 25 B¡s de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de lr,léxico, asi
como 90 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Los hechos objeto de investigación se refieren a presunlos incumplimientos en materia de desarrollo
urbano (conservación patrimonial) y construcción (demolición), por Io que, en el presente expediente,
se analizó la normatividad aplicable a las materias, corlo son la Ley de Desarrollo Urbano para la
Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez, et

Heglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus normas técnicas complementa rias. ----

En esle sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente
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En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción (demolición)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de },4éxico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I o,

tiene por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de lvléxico, lrediante la

regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de
México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad
urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus
disposiciones son de orden público e interés general y social

Por ordenamiento territorial se entiende, de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 48 de la Ley de
refe¡encia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer Ia relación entre la
distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentamientos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonrficación y las normas de ordenación, así
como la reglamentación en materia de conslrucciones, de imagen y paisaje urbano, de equipamiento
urbano, de impacto urbano o u rbano-ambiental y de anuncios,

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales, los cuales, de conformidad con los

artículos 3 fracción XXV y 33 fracciones ll y lll de la crtada Ley, se definen como los instrumentos a

lravés de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito
Federal, actualmente Alcaldía de Ia Ciudad de México, o de un área específlca con condiciones
particulares, los que a su vez, de conformidad con los previsto en el artículo 37 fracción V del referido

ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del territorio,
propiamente drcho, en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del

suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico
de la Crudad de México.

Es en dichos programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a

los predios que se ubican dentro de su circunscripción

En relación con lo anterior, la multicitada Ley establece en su artícu¡o 3o fracción ll que las áreas de

conservación palrimonial son las que por sus características forman parte del patrimonio cultural
urbano, así como las que cuenten con declaratoria federal de zona de monumentos históricos,

arqueológicos o artísticos, igualmente las que sin eslar formalmente clasificadas como lales,
presenten características de unidad formal, que requieren atenc¡ón especial para mantener y potenciar

sus valores patrimoniales y que serán definidas en los programas

En este sentido, el artículo 43 de la Ley en comento prevé que "(...) Las personas físicas o rnorales,

públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y de las

determinaciones que /a Adrnírlstración Pública dicte en aplicación de esta Ley (...)"

ilodcil'!r202,5to p¡so, Colonie Rorna Sur, Alc¿tldia Cu¿lLllttémoc, C.p. O6OOO, Ciudad de Malxrco
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Por su parte, el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece que

"(...) No podrán ejecutarse nueyas construcciones, obras o inslalaciones de cualquier naturaleza, en los

rnonurnentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre

Alonumentos y Zonas Arqueológicos, Artíst¡cas e Históricos a en aquellas que hayan sido

determinadas como Áreas de Cor¡servación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al

patr¡mün¡o cultural urbano, de acuerrlo con el catálogo publicado por la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano,

sín recabar previamente la autorízación de la Secrctaría y la del lnstiluto Nacional de Antropología e

H¡stotia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamenle en los ámbitos de su

competencia(...)''

En este mismo orden de ideas, el artículo 47 del Reglamento previamente refendo, establece que, para

construir, ampliar, reparar o mod¡ficar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 5l de ese

Reglamento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de

Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifeslación de

construcción c or re spo nd iente.

Asimismo, el Reglamento en mención, dispone en su artículo 48 que, para registrar Ia manifestación de

construcción de una obra o instalación, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y

ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este

Reglamento y demás disposiciones aplicables

Del mismo modo, el artÍculo 55 del citado Reglamento, menciona que la licencia de construcción
especial es el documento que expide la Administración para poder construir, ampliar, modificar,
reparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalacrón, colocar tapial, excavar cuando no sea
parte del proceso de construcción de un edificio, asÍ como para realizar estas actividades en suelo de

conservación. En este sentido, el artículo 57 menciona las modalidades de licencias de construcción
especial que se regulan en el mencronado Reglamento, de las cuales, en su fracción lV se desprende
las actividades de demolición

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano viqente en la

Alcaldía Benito Juárez, asÍ como, al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Planeación,

0rdenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, se identificó que al

inmueble objeto de investigación le aplica la zonificación Hl4120/M (Habitacional, 4 niveles máximos

de altura, 207" mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda cada 50.0 m'? de terreno)

Adicionalmente, es colindante a inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el

lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Lrteratura, por lo que cualquier intervencrón deberá contar con Vislo
Bueno de lnstituto en mención, así como aviso de inlervención, dictamen u opinión técnica según sea

CAPiTAL DE LA Ti.IANSTORMACION
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el caso, de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Planeación Metropolitana de la Ciudad de México

Duranle el reconocimiento de hechos realizado en fecha 18 de junio de 2025 por personal adscrito a

esta Subprocuraduría, se conslató la existencia de un predio delimitado por una barda preexistente. A

través de un resquicio en la barda referida, se identificó en el costado norte del predio en comento la

acumulación de residuos sólidos de manejo especial. Durante Ia diligencia no se observó la ejecución
de trabajos de construcción ni letrero que ostentara datos de algún proyecto construclivo (Registro de
lr¡lanifestación de Construcción y/o L¡cencla de Construcción especial

A efecto de mejor proveer, allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor
conocimiento de los hechos sin más lim¡tantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de lr4éxico), siendo que en los procedimientos

administrativos se admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las
que sean contrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres, con fundamento en los artículos
21 y 75 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México de aplicación supletoria; personal adscrito a esta

Subprocuraduría hace constar que realizó Ia consulta a través del portal de Google Maps, con el

objetivo de realizar un comparativo multitemporal que permit¡era identificar las intervenciones
realizadas en el inmueble de referencia, de lo cual se desprende que hasta enero de 2O23, en el predio

motivo de investigación se desplantaba la fachada de un inmueble preexrstente, con aproximadamente
6 metros de altura y dos accesos a base de herrería, mientras que, en novrembte de 2024, se advierte
que en el predio de mérito se realizaron trabajos de demolición parcial en la fachada y se sustituyó uno

de los accesos de herrería por un tapial de madera. Por otra parte, durante el reconocimiento de hechos
realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa en fecha '18 de junio de 2025, se constató la
acumulación de residuos sólidos de manejo espec¡al al interior del inmueble en comento y se identificó
que se redu¡o la altura de la fachada preexislente en aproximadamente 3 metros, derivado de traba.jos

de demolición, como se observa a continuacrón

Fuente: Gooql€ Maps. Enero de 2023 Fuente. Google ¡/'laps. Noviembre de 2024

N/ledellír] 202,5to piso, Colonia Rorna Sur
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TAPITAi UE I,.A TRANSFORMAC¡ON

Fuente: Reconocimrento de Hechos. Junio de 2025. PAOT

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió el oficjo PAOT- 0 5- 300/300- 057 58- 2025 de fecha 26 de mayo

de 2025, dirigido al Director Responsable de la obra, propietario, poseedor, representante legal y/o

encargado del predio objeto de investigac¡ón, a efeclo de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho correspondieran y presentara las documentales que acredilaran los trabajos en el

inmueble investigado, sin que al momento de la emisión de la presente Resolución se cuente con

respuesta a lo solicitado

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esla entidad, med¡ante oficio PA0T-05- 300/300-05653 -

2025 de fecha 26 de mayo de 2025 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural,
Urbano y de Espacio Público de la entonces Secretaría de Planeación, 0rdenamiento Territorial y
Coordinación lvletropolitana de la Ciudad de México, informar si el inmueble objeto de investigación se

encuenlra catalogado o cuenta con alguna protección por parte de esa Secretaría, y sí emitió dictamen
u opinión técnica favorable para las actividades de construcción ejecutadas en el s¡tio

En respuesta, mediante of¡cio SPOTMET/DGOU/DPCUEP /1646/2025 de fecha 02 de junio de 2025, el

titular de la Dirección de Patr¡monio Cultural, Urbano y de Espacio Público de la Secretaría referida en el

párrafo que antecede, informó que el predio objeto de investigación se localiza fuera de las Áreas de

Conservaciórr Patrimonial, adicionalmente, es colindante con el número '136 de la calle Yácatas, el cual
se encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor artíslico compilada por el lnstituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura, asimismo, señaló que de la búsqueda realizada en los archivos de esa
Dirección, no se localizaron antecedentes para el predio de mérito

En este mtsmo orden de ideas, mediante oficio PAOT- 05- 300/300-06224- 2025 de fecha 09 de junio de
2025. se solicitó a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio ArtÍstico
lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informar si el inmueble objeto de denuncia

v
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se encuentra catalogado o cuenta con alguna proteccrón por parte de esa Dtrección, y si emitió Visto
Bueno y/u Opinión Técnica favorable para los traba,¡os que se realizan en el inmueble de ntér¡to. -------

En respuesta, mediante oficio número 1275-C/O84O de fecha 13 de junio de 2025, esa Dirección
informÓ que el inmueble ob.jeto de investiqación no está inclu¡do en la Relación del INBAL de lnmuebles
con Valor Artístico, sin embargo, es col¡ndante con el inmueble ubicado en Calle Yácatas número 

,l36,

de la misma colonia, el cual si está incluido en drcha relación. Asimrsmo, señaló que no se regrstran
antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para intervenciones físicas en el inmueble que nos ocupa
y, por lo tanto, tampoco de opinión técnica, recomendación técnica, visto bueno o aviso al respecto. ---

Del mismo modo, mediante oficio PAOT-05-300/300-05784- 2025 de fecha 27 de mayo de 2025 se
solic¡tó al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, lnstrumentar visita de
veíficación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) en el inmueble objeto de
investigación y, en su caso, imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, a fin de cumplir
con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia

En respuesta, mediante oficjo INVEACDMX/DG/DEVA/DVSCl6042/2025 de fecha 08 de agosto de 2025,
la Dirección de Verificación, Seguridad y Clausuras del Ámbito Central, adscrita a la Dirección Ejecutiva

de Verificación Adminrstrativa del lnstiluto referido en el párrafo que antecede, informó que con fecha
03 de julio de 2025, Personal Especializado en Funciones de Verificación de esa entidad. ejecutó
procedimientos de verificación en materia de desarrollo urbano en el pred¡o de interés, asimismo,
señaló que las constanc¡as derivadas de dicho procedimiento fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva

de Substanciación y Calificación de ese lnstituto, toda vez que es competente para conocer,
substanciar y resolver los procedimientos de verificac¡ón en las materias competencia de esa entidad.-

Por otra parte, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-05788- 2025 de fecha 27 de mayo de 2025, esta

Subprocuraduria solicitó a Ia Dirección General Jurídica, Gobierno y Normativrdad Urbana de Ia Alcaldía
Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten los trabajos de construcc¡ón
ejecutados en el predio motivo de investigación y, en caso contrario, llevar a cabo las acciones

correspondientes a efecto de inslrumentar visita de verificación en materia de construcción en el

predio de mérito

En respuesta, med¡an1e oficio DGJGNU/DN DU/6933/2025 de fecha 04 de junio de 2025,1a Dirección de

Normatividad para el Desarrollo Urbano, adscrita a la Dirección general referida en el pánafo que

antecede, señaló que de la búsqueda realizada en los archivos electrónicos y físicos que obran en esa

Unidad Administrat¡va, no se localizó ninguna documentación relacionada con lo solicitado por esta

Subprocuradu ría, por lo que a través del oficio DGJGNU/DNDUi 6856/2025 de fecha 04 de junio de 2025

se solicitó la intervención de la Dirección Calificadora de lnfracclones y Verificación Administrativa
para que en el ámbito de su competencia realizara las acciones de verificación correspondientes. -----
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En conclusión, del análisis de las documentales que integran el expediente se desprende que en el

predio objeto de investigación se realizaron actividades de intervención constructiva, consistentes en

trabajos de demolición, los cuales no contaron con autorizaciones en materia de construcción
tramitados ante la AlcaldÍa Ben¡to Juárez, dictamen técnico en materia de conservación patr¡monial

emilido por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Tenitorial y Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de Méx¡co (antes Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México), ni visto
bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que contravienen la Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Reglamento de Construcciones vigente para la

misma. --------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, enviar el resultado del

procedimiento de verificación e.iecutado en fecha 03 de julio de 2025 en el inmueble objeto de

investrgación y las medidas de seguridad y/o sanciones impuestas en su caso, así como, la resolución

emitida al efecto

Corresponde a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benito

Juárez, informar el resultado de Ia visita de verificación solicitada mediante oficio

DGJG NU/DNDU/ 6856/2025 de fecha 04 de junio de 2025 a ia Dirección Calificadora de lnfracciones y

Verificación Admin¡strativa, adscrita a esa Dirección y Ias medidas de seguridad y/o sanciones

impuestas en su caso, así como, la resolución emitida al efecto. ---------

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía

Benito Juárez, así como, el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretar¡a de Planeación,

Ordenamiento Territorial y Coordinación Nretropolitana de la Ciudad de México, al inmueble

ubicado en Calle Yácatas número 
,l32, 

Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez le

aplica la zonificación H/4/20/M (Habitacional,4 niveles máximos de altura,20% mínimo de área

libre, densidad Media: una vivienda cada 50.0 m'de terreno)

Adicionalmente, es colindante a inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico

por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier intervención deberá

contar con Visto Bueno de lnstituto en mención, así como aviSo de intervención, dictamen u

opinión técnica según sea el caso, de la Dirección del Patrimonio cultural urbano de la

l
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Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Planeac¡ón Metropolitana de la Ciudad de

México.

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha l8 de junio de 2025 por personal
adscrito a esta SubprocuradurÍa, se constató la existencia de un predio delimitado por una
barda preexistente. A través de un resquicio en la barda referida, se identificó en el costado
norle del predio en comento la acumulación de residuos sólidos de manejo especial. No se

observó la ejecución de traba.jos de construcción ni letrero que ostentara datos de algún
proyecto constructivo (Registro de Manifestación de Construcción y/o Licencia de Construcción
e spec ia I

3. De las constanc¡as que integran el expediente, así como del estudio multitemporal realizado por
personal adscrito a esta Subprocuraduría se desprende que, en el predio objeto de investigación
se real¡zaron activ¡dades de intervención constructiva, cons¡stentes en trabajos de demolición,
los cuales no contaron con autorizaciones en materia de construcc¡ón tramitados ante la

Alcaldía Benito Juárez, dictamen técnico en mater¡a de conservación patrimonial emitido por la
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinac¡ón Metropolitana de Ia Ciudad
de México (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México), ni visto
bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que contravienen la Ley

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Reglamento de Construcciones

4. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, enviar el

resultado del procedimiento de verificación ejecutado en fecha 03 de julio de 2025 en el

inmueble objeto de investigación y las medidas de seguridad y/o sanciones impuestas en su

caso, así como, la resolución emitida al efecto.

5. Conesponde a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de Ia Alcaldía
Ben¡to Juárez, informar el resultado de la visita de verificación solicitada mediante oficio
DGJGNU/DNDU/6856/2025 de fecha 04 de jun¡o de 2025 a la Dirección Calificadora de

lnfracciones y Verificación Adm¡n¡strativa, adscr¡ta a esa D¡recc¡ón y las medidas de seguridad
y/o sanciones impuestas en su caso, asi como, la resolución emitida al efecto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de ios procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumenlo es de resolverse y se:
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vigente para la misma.
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad
Urbana de la AlcaldÍa Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado previo

TERCERO" - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D,A.H. Isauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción
lV 'l 5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de l_a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,,,l','2, fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96
primer parrafo de su Reglamento. -------------- ----/-----------
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